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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 16 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Bey y la Reina Regen-
te.(q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIEBNO DE PEOVINOIA. 

Secretaría.—Negociado 2.11 
CIRCULAR 

E l l imo. Sr . Subsecretario del M ¡ -
•nisterio de la Gobernación, me dice 
con fecba 1¿ del corriente, lo que 
sigue: 

«Por el correo de hoy remito i 
V . S. el libro para el registro per ió
dico ménsual del movimiento acu
sado por los Ayuntamientos de la 
provincia, durante el afio actual, eu 
matrimonios, nacimientos y defun
ciones (modelo num. 3), y un pa
quete de impresos (modelo n ú m . 4), 
resumen numér i co del movimieuto 
de población por dichos conceptos, 
para la formación en ese Gobierno 
c i v i l de-los re súmenes mensuales 
generales de la provincia y par
ticulares de las poblaciones que i n 
dependientemente del movimiento 
general sanitario se estudian por 
separado, a jus tándose estrictamen
te, para la mayor ordenación de este 
servicio, á las prescripciones conte
nidas en la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1890. (Gacela del 10). 

E l resto de la modelación, mime-
ros 1 y 2, necesarios á los A y u n t a 
mientos durante todo el actual se
mestre (Enero á Junio próximo) se
g u i r á á esta remesa y los recibirá 
V . S. sin otro aviso, procediendo á 
su inmediato reparto á todos los M u 
nicipios y recomendando la conse
cución de los datos atrasados, á Un 
de que no se interrumpa la suces ión 
de los datos demográf icos á que los 
estados se refieren. 

L l a m o , m u y especialmente, la 
a t enc ión de V . S. hacia este ser
v ic io , recordando á los A y u n t a 
mientos la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1891, publicada en la G a 
ceta del dia 10, n ú m . 283, piíg. 130, 
por la que se regula el servicio de 
la Es tadís t ica demognifico-sauita-
ria de toda la Pen ínsu la , así como 
también á las prevenciones que para 
su mejor r ég imen señala cada i m 
preso en las notas que al objetu do 
su formación se consignan al pie de 
los mismos. 

De Real orden comunicada lo digo 
& V . S. para su conocimiento y efec
tos que interesa. D i o s guarde á 
V . S. muchos aüos . Madrid 12 de 
Mayo de 1893.=EI Subsecretario, 
D. A . Cast r i l lo .=Sr . Gobernador c i 
v i l de la provincia de León.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
los Alcaldes y Secretarios cumplan 
el servicio de que trata con toda 
exacti tud; debiendo hallarse en este 
Gobierno los estados el dia 10 del 
mes siguiente á que corresponda,, 
bajo la multa que seña la la circular 
de este Gobierno do 4 de Febrero 
ú l t imo , inserta en el BOLETÍN del 6, 
quedando incm-sos en ella los Se
cretarios. 

Tan pronto reciban los Sres. A l 
caldes los impresus, se apresuranin 
á enviar los estados que tengan 
pendientes hasta la fecha, en la i n 
teligencia, que de no verificarlo, se 
ex ig i rán con todo rigor. 

León 15 de -Mayo de 1893. 
£1 Gobernador, 

Alongó Konián Vojrft. 

Por Real orden de 10 do Octubre 
de 1879, se dispone que los Ay auta-
mientos, cumpliendo con el art. 54 
de la vigente ley de Sanidad, remi
tan d los Gobiernos civiles las pro
puestas de nombramientos Je vo
cales y suplentes de las Juntas l o 
cales de Sanidad que lian de ser re
novadas cada bienio en l . ° d e Ju l io , 
y en tal vir tud, es de imperiosa ne
cesidad que en un plazo de ocho 
d ía s , á contar desde la publicación 
de la presente eu el BJLETÍN OFI
CIAL, y c o n sujeción a l adjunto 
modelo, se envíen á este Gobierno 
las mencionadas propuestas, 

j León 15 de Mayo de 1893. 
j El (lobernador, 

Alonso Komnn Vcgn. 

Modelo jue se tila. 

Propuesta que se hace al Sr . Go
bernador c i v i l de la provincia para 
renovar la Junta municipal de Sani 
dad que ha de fuucionar en este 
Ayuntamiento durante el bienio de 

i 1893 á 1895: 

| Para Vocales 

j Presidente, Sr. Alcalde . 
¡ Médico, D 
! F a r m a c é u t i c o , D 

Veterinario, D . . . : . 
I Vec i im, D 
' Idem, D 

Idem, D 

Para Suplentes. 

Médico, D 
F a r m a c é u t i c o , D 
Veterinario, D 
Vecino, D 
Idem, D 
Idem, D 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

D . A L O N S O R O M A N V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Santos, vecino de León, so ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno do provincia, en el 
dia 17 del mes de A b r i l , ¡i las doce 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 80 pertenencias de 
la mina da hul la llamada Bienveni
da, sita en t é rmino del pueblo de 
Villar del Monte, Ayuntamiento de 
Reuedo de Valdetuejar, y linda al 
Norte monte valle de Reinljan. a l 
Este la majada de la choza, al Sur 
la era de ia vaca, y al Oriente con 
la peña; hace la des ignac ión de las 

| citadas 80 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o S E . de la iglesia de Vi l l a r 
del Monte, y desde él se m e d i r á n 
en dirección O. 100 metros, co lo
cándose la 1."estaca; y desde é s t a 
al Norte 1.500 y se colocará la 2."; 
desde ésta al Este 400, 3.* estaca; 
desdo és ta a l S. 2.000, 4." estaca; 
desde ésta al O. 400. 5." estaca; y 
desde ésta con 500 metros al N . , se 
l legará al punto de partida; que
dando de este modo cerrado el pe
r ímet ro de las 80 pertenencias so-
liciti .das. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presante so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 

¡ edicto, puedan presentar eu esto 
| Gobierno sus oposiciones los que se 
i consideraren con derecho al todo ó 
' parte del terreno solicitado, segi'm 
i previeee el art. 24 de la ley de m i -
i ne r ía vigente. 

León 22 do A b r i l de 1893. 

Alonso Ifiomáti IVirn. 

A'effociado 2.°—Montes. 

E l día 23 del mes actual y hora de las doce do su m a ñ a n a , t end rá 
lugar ante los Alcaldes cuyos pueblos á con t inuac ión se expresan, con 
asistencia de un empleado del ramo de Montes, 3." subasta, por haberse 
celebrado sin efecto la 1.* y 2.° , con las mismas condiciones que regula
ron é s t a s , y tipo de tasación que se seña la . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Grádeles . 

Li l lo 

Vil labliuo. 

V i l l azanzo . . 

Paradnseca. 

ISan t ibáñez 
IValdealcón 
iGarfin 
/Nava 
iValdealiso 
JCarbajal 
(San Bar to lomé 
1 Valporquero 
| Lil lo 
¡Rioscuro, Sosas y Robles . . 
¡Rabanal do Abajo 
¡Robles 
(Vil lar de Santiago 
(Renedo 
(Villadiego 
^Paradaseca 
n V c e i r a 

2 
4 

10 
•2 
4 

10 
10 
6 

100 
C 
3 
6 
4 

10 
4 

10 
10 

Esliociu. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Moni.. 
H . y R . 
l i . y A . 

K . 
U . 

Acebo. 
R. 

Idem.. 
Idem.. 
í d e m . . 

K i 
32 
80 
16 
32 
80 
80 
45 

880 
32 
24 
32 
16 
8" 

80 
80 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 9 de Mayo de 1893 .=El Gobernador, Alonso Román Vega. 



(Gaceta del día 13̂ de Mayo) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : Aprobado definitiva
mente por el Senado el proyecto de 
ley suspendiendo la renovación or
dinaria de los j u n t a m i e n t o s , que 
el Gobierno somet ió á la del iberación 
d é l a s Cortes, a l discutirlo .el C o u -
sreso de los Diputados en sesión i n -
ctefinidaipente p r o r r o g a d a , se ha 
experimentado la imposibilidad de 
que sobre él recaiga vo tac ión defi
n i t iva en tiempo oportuno, y ha 
acordado este L'uerpo Colegis l»dor , 
con el fin de poder terminar dicha 
sesión y continuar con toda tranqui
lidad y amplitud la discusión de 
aquel proyecto, que veria con gus
to que el Gobierno resolviese, de 
acuerdo cou lo aprobado definit iva
mente por el Senado y con la op i 
nión manifiesta del Congreso, loque 
considerase cunvenieute p a r a el 
aplazamiento de las elecciones m u 
nicipales que tiabi'íun de verificar
se en el p róx imo domiugo, hasta que 

' sea convertido en ley dicho pro
yec to . 

E u su consecuencia, como debido 
tributo de respeto y cons iderac ión á 
lo acordado por los dos Cuerpos C o -
iegishtdores y con el objeto de que 
su resolución definitiva tonga en 
todo caso la debida eficacia, el M i 
nistro.que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V . U . el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Mayo de 1833.— 
S E Ñ O R A : Á L. H . P . de V . M . , Ve -
uaticio González. 

nr.AL OECRETO . 

A propuesta del Ministro d é l a Go
bernac ión , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de M i A u 
gusto Hijo el Hoy D. Alfonso XII I , y 
como Reina Regento del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo ún ico . Quedan en sus

penso las eleciones de Concejales 
s eña l adas para el p róx imo domingo 
hasta que sea elevado A ley el pro
yecto sometido á la de l iberac ión de 
las Cortes sobre aplazamiento de la 
renovac ión ordinaria de los A y u n t a 
mientos. 

Dado en Talacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
M A R I A C R I S T I N A . — E l Ministro de 
la Gobernac ión , Venancio González. 

fecha fijada en el párrafo anterior. 
Por tanto: 
Mandamos n todos los Tribunales, 

Just icias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, as í civiles como 
militares y ec les iás t icas , de cua l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio a trece de Mayo 
de mi l ochocientos ncvsnta y tres. 
— Y O L A R E I N A R E G E N T E . — E l 
Ministro de la Gobernac ión , Venan
cio González. 

AyUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Soto de la Vega. 

Por acuerdo de la Corporación que 
tengo el honor de presidir, en se
sión de 30 de A b r i l ú l t imo , y por 
des t i tuc ión del que la d e s e m p e ñ a b a , 
se anuncia vacante la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
ocho días , á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante los cuales p r e sen t a r án los 
aspirantes á ella las solicitudes y 
d e m á s documentos que crean con
venirles en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento; se anuncia cou el sueldo 
anual de 750 pesetas, percibidas por 
trimestres; el agraciado ha de des
e m p e ñ a r todos los trabajos anejos á 
dicho cargo, y auxi l iar A las Juntas, 
y con la condición de v i v i r sino en 
la cabeza del Ayuntamiento, en uno 
de los pueblos del misino; y para 
conocimiento de los interesados se 
anuncia al públ ico . 

Soto de la Vega á 7 de Mayo de 
1893. — E l Teniente, por dimisión del 

'Alcalde, Emil iano Zapatero. 

(Gaceta del día 14 do Mayo) 
L E Y 

D O N A L F O N S O X I I I , por la g ra 
cia de Dios y Ja Const i tuc ión Rey de 
E s p a ñ a , y en su nombre y durante 
su menor edad l a Reina Regente del 
R e i n o ; ' 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
s igu ie i í tb : 

Ar t i cu lo ún ico . Los A y u n t a m i e n 
tos que, renovados á tenor de los 
a r t í cu lo s 44 y 45 de la ley Munic ipa l 
v igen te , habr ían de constituirse el 
día 1." de Jul io próximo venidero, se 
cons t i t u i r án el l . " de Enero de 1894. 

E l Gobierno de S. M . , a t e n i é n 
dose á los preceptos de la ley o r g á 
nica Munic ipa l , á la sazón vigente , 
seña la rá las fechas y plazos eu que 

-hayan do tenor lugar las operaciones 
electorales, á fin de que los A y u n 
tamientos queden constituidos en la 
forma que aquél la determine para la 

j' Alcaldía constitucional de 
j Oeirones del Rio. 

I Bajo el tipo de 4.500 pesetas se 
' saca á. pública subasta, á venta l i -
\ bre, los derechos de consumo de 
i esta localidad, por t é rmino de un 

a ñ o , que dará principio en 1.° de 
Julio p róx imo y t e r m i n a r á el 30 de 
Junio de 1894, bajo las condiciones 
quo expresa el pliego que se en
cuentra de manifiesto eu la Secre
tar ía municipal La primera subas
ta t endrá efecto el día 21 del actual, 
á las dos de la tarde, en la sala con
sistorial do este Ayuntamiento, con 
las formalidades de la ley. S i en la 
primera no hubiera licitadores, ten
drá lugar la segunda el d ia 28, á la 
misma hora y sitio, y de ser és ta 
negativa, t e n d r á efecto la tercera 
y u l t ima á la misma hora y sitio el 
día 4 de Junio p róx imo venidero. 

N o se admi t i rá postura á n i n g u 
no que no acredite haber consigna
do el 2 por 100 del tipo seña lado . 

Cebrones del Rio 14 de Mayo de 
1893.—El Alca lde , Andrés San juán . 
—De su orden: e l Secretario, J e r ó 
nimo López Alva rez . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Habiendo o p t a d o este A y u n t a 
miento y junta de vocales asociados 
por el arriendo á exclusiva de los de
rechos de consumo sobre el v ino , 
aguardientes y alcoholes, c a r n e s 
frescas y saladas, que se consuman 
y expendan dentro de la población, 
bajo el tipo y condiciones que es t án 

de manifiesto en la Secretaria del 
mismo, t end rá lugar el primer rema
te el d ia 21 del corriente á las diez de 
la m a ñ a n a por pujas á la l lana y por 
t é r m i n o de dos horas; y caso de no 
tener efecto la primera subasta, se 
ce lebrará una segunda y ú l t i m a el 
28 del actual . Para poder tomar 
parte en la subasta, es condic ión 
precisa consignar previamente en 
las arcas municipales el 2 por 100 
del importe del cupo de Jas citadas 
especies. 

Algadefe y Mayo 14 de 1893.—El 
Alca lde , Bonifacio G a r c í a . — P . S. M . , 
Macario D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
JSncinédo. 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados á que se refiere el art. 36 
del reglamento de 21 de Junio de 
1889, han acordado en sesión e x 
traordinaria de 28 de A b r i l ú l t i m o , 

. que para el dia 21 del actual , á las 
diez do la m a ñ a n a , t e n d r á ' lugar la 
subasta de arriendo á venta libre de 
las diferentes especies sujetas a l 
impuesto de consumos para el p r ó 
ximo ejercicio de 1893 á 94, en la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento; verif icándose dicha subasta 
por pujas A la llana, bajo el tipo de 
11.932 pesetas á que asciende el 
cupo para el Tesoro por todos con
ceptos y recargos municipales, con 
más el 3 por 1U0 sobre el cupo para 
premio de cobfanzá y conducc ión 
de caudales. S i no tuviese efecto la 
primera subasta, se ce lebrará la se
gunda en igual hora y en la forma 
del reglamento el día 4 del mes de 
Junio próxjmo. Todo lo que se ve
rificará bajo, el pliego de condiciOT 
nes que se halla de manifiesto en l a 
Secre ta r ía respectiva para cuantos 
quieran enterarse de é l , del cual se 
dará lectura antes del remate. 

Enc inedó 9 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Andrés Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villarcjo. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , ú consecuencia de enferme 
dad, se halla vacante la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento, que se anun
cia al público por té rmino de 15 d ías . 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en el expresado, t é r 
mino, en esta Alcaldía ó Secreta
r ia , p rev in iéndoles que se halla do
tada con 999 pesetas anuales; q u é 
t endrá el Secretario las obligacio
nes que señala la ley Munic ipal , y 
que se proveerá la plaza después 
de terminado el período electoral. 

Villarejo 3 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, F e r n á n d e z Balbuena G i -
ronda. 

D . Lorenzo Ramón Rodr íguez , A l 
calde constitucional de Vega de 
Espinadera. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contri
buyentes, se arriendan con facultad 
exclusiva en las ventas, y a en con 
junto , y a también por ramos sepa
rados, los derechos que se deven
guen en esta población y su t é r m i 
no, por el consumo de las especies 
que se e x p r e s a r á n , durante el p róxi 
mo a ñ o económico de 1893 á 1894; 
cuya primera subasta t endrá lugar 
en estas casas consistoriales el día 
21 del corriente mes, de diez á doce 

de su m a ñ a n a , bajo el tipo total de 
4.932 pesetas 90 cén t imos á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, y los precio* de venta 
que se expresan en el siguiente es
tado ó presupuesto: 

"3 5" 

69 
13 

s 
co 

9 3 

• I 2.8 3 ; 
O 5. ? g 
— ta ' a 

I •= S- B » 

¿'a 
m • e 

3 3 

~J rf». — 

La l ici tación se verificará por pu
jas á la l lana, y el a r r i endó , en su 
caso, se a jus tará á Jas condiciones 
que aparecen fijadas en él expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público én la Secreta
ria de este municipio; debiendo ad
vert i r que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en la 
forma prevista por el art. 50 del re
glamento, una cantidad en m e t á l i 
co equivalente al 2 por 100 del tipo 
seña lado á cada uno de los ramos ó 
especies que las proposiciones abra
c e n , y que la persona á cuyo.favor 
se adjudique el remate, deberá pres
tar fianza consistente én la cuarta 
parte de la cantidad eu que resulte 
adjudicado el mismo, debiendo de
positarse en ia'Caja munic ipa l . 

E n dicha subasta serán admi t i 
das las proposiciones que cubran y 
acepten los precios de venta s e ñ a 
lados, concep tuándose como mejo
ras las que señala el art. 76 del re
glamento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Vega de Espinareda 11 de Mayo 
de 1893.—Lorenzo Ramón . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil. 

L a Corporación que tango la hon
ra de presidir, asociada de mayor 
n ú m e r o de contribuyentes, en se
sión del dia 5 de Febrero ú l t i m o , 
acordó crear en esta v i l l a la plaza 
de beneficencia, dotada con 700 pe-



Betas anuales, pagadas por tr imes
tres de los fondos municipales, y 
con la obl igación el que la obteuga 
de residir en la capital del A y u n t a 
miento y de asistir á 40 familias po
bres, asi como t a m b i é n á las opera
ciones de quintas ó reemplazos del 
mismo. , 

Se rá preciso que el que solicite y 
obtenga la plaza, á contar 30 días 
después de la iaserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, acredi
ta rá su buena conducta y el t i tu lo 
profesional de Licenciado en Med i 
cina y C i rug í a , quedando en liber
tad para contratar y avenirse, ya 
sea por los pueblos en.juntu, ya por 
los particulares del municipio, que 
lo constituyen los diez pueblos de 
fácil acceso, los más de ellos, que 
forman un total de vecinos de 7U0, 
entre los que es tán incluidos las fa
milias pobres. 

Palacios del S i l 1." de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Manuel Garc ía . ; 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

N o habiendo tenido efecto el p r i 
mer remate de los impuestos acor-

. dados sobre varias especies sujetas 
á las tarifas de consumos vigentes, 
con arreglo á las prevenciones con
signadas en el pliego de condiciones 
creado al efecto, por falta de l i c i t a -
dores, acordó la Corporación s e ü a -
lar para el segundo remate, con las 
mismas condiciones, el día 22 de los 
-corrientes, hora de las dos de su 
tarde, que se r e m a t a r á en el mejor 
postor. 

Vi l l amol 14 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Jacinto Argüeso . 

Tari/a que aniel se cita 

D. Dámaso Chamorro Trapote, Se
cretario d e l Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o . 
Certifico: Que en el acta de la se-

sesión celebrada por la Junta m u n i 
cipal de este Ayuntá tn ien to , el día 
23 de Abr i l ú l t imo , se encuentra e l 
siguiente particular: 

Incontinentemente d e s p u é s de 
deliberado suficientemente en l a 
forma que se había de cubrir el d é 
ficit de,1.152 pesetas 52 c é n t i m o s , 
que resulta en él ordinario, aprobn-
•do en esta fecha, para el ejercicio 
del a ñ o actual , ó. sea de 1893 á 

. 1894, de spués de agotados todos los 
recursos legales, se acordó proponer 
al Gobierno de S. M . la autorización' 
de un moderado arbitrio, sobre el 
consumo de paja que se haga en es
te t é r m i n o municipal , y en la pro-

.porción que determina la tarifa que 
luego se d i r á , ó sea á 50 cén t imos 
de peseta el quintal métr ico de 
aquella especie, cuyo gravamen no 
pasa de un 25 por 100, del precio 
medio que la indicada especie tiene 
en esta localidad, y que puede pro
ducir en junto, s e g ú n , cálculo p r u 
dente, la cantidad de Í .152 pesetas 
52 c é n t i m o s , á que asciende el défi
c i t , que por este medio se había de 
cubrir; debiendo fijarse al público 
este acuerdo por t é rmino de quince 
días , para oir las reclamaciones que 
sobre él pueda haber con arreglo á 
las disposiciones 2." y 3." de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo copia al Sr . Gobernador c i v i l 
de provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, con 
los documentos que detalla la re
g l a 4." 

OBJETO 
del impuesto 

Paja de cereales.. . Quinta l mé t r i co 

U N i n A n 
que adeuda la unidad 

Pts. Cta. 

Impuesto 

la misma 
;pts.~Cts. 

Número 
de 

unidades 
BOgún 
c&lculo 
Quintal 

m é t r i c o 

2 » . 50 329.469 1.647 48 

Producto 
total 

de 
las unidades 

tsT Ots. 

Y no habiendo otros asuntes de 
que tratar, se l e v a n t ó la ses ión , fir
mando todos l o s Sres. Concejales 
asistentes, con los individuos de la 
j un t a de asociados, de que y o Se
cretario, cer t i f ico . -=Gregor¡o Cabe-
r o . = A n g e l G a r c í a . = E m e t e r i o Pe
rrero. = I s ¡ d o r o P e r r e r o . = G a s p a r 
C B s a d o . = I l d e f o n s o F e i n á n d e z . = D á -
maso Sa5tre .=Tomás F e r r e r o . = 
L u i s Alata.=Francisco B a r r e r a . = 
Raimundo F e r r e r o . = B e r n a b é Be-
i i é i t e z . = 3 a o t i u g o M a r t í n e z . ^ J e 
rónimo M a r t í n e z . = D á m a s o Chamo
rro, Secretario. 

Concuerda bien y fielmente con 
su original á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr . Alcalde en Bercianos 
del Páramo á 8 de Mayo.de 1893 .= 
E l Secretarlo, Dámaso Chamorro. — : 
V.° B.°: E l Alcalde , Gregorio C a 
bero. 

Alcaldía consliíucional de 
Quintanilla de Somoza 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados contribuyentes, han acor
dado el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumo sobre vinos, 
aguardientes, vinagres y alcoholes, 
para el año económico de 1893 á 
94, designando para que tenga efec
to la subasta el día 21 del corrien
te, á las diez de la m a ñ a n a , en la 
casa consistorial de este A y u n t a -
mientn y ante una comisión de su 
seno; verificándose dicha subasta 
por pujas á la l lana, bajo el tipo de 
2.250 pesetas á que asciende el c u 
po del Tesoro. 

S i n o tuviera efecto la primera 
subasta, se ce lebrará la segunda en 
igual hora y en la forma de regla
mento, el día 28 del mismo. Todo 
lo que se verificará bajo el pliego 
de condiciones, el cual se halla de 
manifiesto en Secretaria. 

Qii intanil la de S o m o z a 14 de 
•Mayo de 1893.—El Alcalde, Juan 
Fueute. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde Emrijue 

Los días 22 y 23 del mes corr ien
te, son los señalados para la cobran
za en este Ayuntamiento, del cuar
to trimestre de contribuciones del 
corriente año económico y su pe
riodo voluntario. 

Valvorde Enrique 13 de Mayo de 
1893.— E l Alcalde, José Santos. 

A Icaldia constitucional de 
fegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta del 
arriendo á venta libre de las espe
cies que se determinan en el edicto 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
8 del comente, nú tn . 134, se anun
cia una segunda en iguales t é r m i 
nos y por el mismo tipo que la pr i 
mera, y s e g ú n lo dispuesto en el 
art. 53'de la ley de 21 de Junio de 

1889, para el día 21 del actual y ho
ra de las diez de su m a ñ a n a . 

Vegas del Condado 15 de Mayo 
de 1893.—Jerónimo Robles. 

D. Juan Rubio Cadierno, Alcalde 
constitucional de Castrocontrigo. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contr i 
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, y a en conjunto, y a t ambién por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen en esta población y su 
t é r m i n o por el consumo de las espe
cies comprendidas ou la tarifa of i -

; c ia l , durante el p róx imo año e c o n ó -
| mico de 1893 á 1894; cuyo remate 
i primero tendrá lugar en estas casas 
: consistoriales el día 21 del actual, 
; de diez á doce de su m a ñ a n a , bajo el 
, tipo total de 12.877 pesetas 90 c é n 

timos á que asciende el cupo del 
i Tesoro y recargos autorizados, se-
! g ú n se expresa en el siguiente esta-
¡ do ó presupuesto: 
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L a licitación se v e n i i e a r á por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón , el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto d é l a misma, ó previamente eu 
las Cajas del Tesoro ó én la del M u , 
nicipio, una cantidad en metál ico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los i-atnos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo ftvor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza con
sistente en dos fiadores de honradez 
y arraigo, sin perjuicio de h s medi

das que pueda tomar la Corporación 
para la seguridad del contrato. 

S i eu dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebra rá una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igua l tipo, en idént ica forma y á las 
propias horas, á los diez días des
pués , y en ella se admi t i r án postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, ad judicándose al que 
resulte mejor postor, sin ulterior l i 
c i t ac ión , y por un año económico 
solamente. 

Lo que se anuncia al púb l ico pa 
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Castrocontrigo á 7 de Mayo de 
1893.=E1 Alcalde, Juan Rubio. 

Terminado e!. padrón de cédulas-
personales, y mat r ícu la de subsi
dio industrial , para el ejercicio p r ó 
ximo de 1893-94, como asimismo el 
repartimiento de los recursos e x 
traordinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto del corriente ejerci
cio, se hal lan expuestos al publico 
dichos documentos, en la Secreta
ria del Ayuntamien to , por t é r m i n o 
de diez días , á contar desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, para oir sobre ellos recla
maciones, pasado el cual no se rán 
admitidas. 

Castrocontrigo 10 de Mayo de 
1893.=EI Alca lde , Juau Rubio. • 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

Formadas y de manifiesto al p ú 
blico en la Secre ta r ía de esto Ayun
tamiento por t é rmino de quince días 
las cuentas municipales, correspon
dientes á los ejercicios económicos 
de 1888 á 89, 1889 á 90, 1890 á 91 
y 1891 á 92, á fin de que todo vec i 
no pueda verlas y hacer las recla
maciones que crea eu just ic ia ; pasa
do dicho té rmino no serán oídas. 

Canalejas I . ° d e Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Valeut ín .Medina . 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho d ías , 
en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento, á contar desde la insercióu 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el p róx imo ejercicio de 1893 á 94. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente, en cumplimiento de lo 
prescrito por la ley Munic ipal , para 
que lus vecinos del municipio pue
dan examinarle y hacer las obser
vaciones que vieren convenirles du
rante dicho plazo. 

Llamas de la Ribera 3 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Lu is Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega. 

Formado por la respectiva Comi
sión y aprobado por la Coi-poración 
municipal en c! día de hoy el pro
yecto ue presupuesto que ha de re-
g i r e n este Ayuntamiento en el ejer
cicio de 1893 á 94, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de ocho d ías ; 
durante los cuales, podrán los v e c i 
nos que deseen examinarlo, formular 
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crean proce-

^ « S o t o d á l a . ' V e g í S d e i f a y o de 1893. 
« ¿ i E l i T é n i S f i t e ' A l c a l d e , Emil iano Z a -

¿ S T Í * K . T'Alcalaía constitucional de 
S -" Carrizo. 

^ í í - i ' - F o r m a d a s las cuentas municipa-
B j f i l e s de este Ayuntamiento , corres-

(¿pend ien tes á los ejercicios de 1890 
iff í ' 9 1 y 1891-92, se exponen al púb l i 

co por t é r m i n o de quince dias en l a 
Secretaria de ente Ayuntamiento, 
para oir las reclamaciones que sobre 
el particular pudieran hacerse; pa- ¡ 
sado dicho plazo no serán atendidas. 

Carrizo 21 de A b r i l de 1893.—El 
Alcalde, Lorenzo Muñoz. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna. 

Por renuncia del que la desempe-
Saba se halla vacante la plaza de 
beneñeenc ia de este Ayuntamiento, 
con la dotac ión anual de 100 pese
tas, pagadas por trimestres de los 
fondos municipales, con la obl iga
ción de prestar la asistencia faculta
t iva á doce familias pobres y d e m á s 
deberes que le imponga la Corpora
c ión . Los aspirantes, que han de 
ser precisamente licenciados en M e 
dicina y C i r u g í a , p re sen ta rán sus 
solicitudes en papel correspondien
te, a c o m p a ñ a n d o el t í t u lo de su pro
fesión, dentro del t é r m i n o de quince 
dios, contados desde su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los Barrios de Luna 30 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde, Fmoc i scoEo-
driguez. 

Terminado el padrón de c é d u l a s 
personales de los Ayuntamientos 
quo á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
para el p r ó x i m o año económico de 
1893 á 1894, se halla expuesto al 
públ ico en las Secre ta r ías de los 
mismos por t é r m i n o de ocho dias, 
para oir las reclamaciones que con 
tra el mismo pudieran ibterponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
se r án atendidas. 

V i l l amol 
Vüluzala 
V e g a de Infanzones 
E l Burgo 
Qnintani l la de Somoza 
Riel lo 
Camponaraya 

Alcaldia constitucional de 
Oastrillo de la ValUitenm. 

E n la S e c r e t a r í a municipal de es
te Ayuntamientu se hallan de ma
nifiesto y terminadas las cuentas 
municipales de presupuesto y depo
sitario de este distrito con sus com
probantes, correspondientes á los 
cinco ejercicios de 1887 & 1892, por 
t é r m i n o de quince días , á fin de que 
puedan ser examinadas por los ve 
cinos que lo crean conveniente y 
hacer las reclamaciones y observa
ciones que á las mismas juzguen 
oportunas, pues pasado este plazo, 
no se rán atendidas, y previa apro
bación de la Junta municipal , se re
mi t i rán á la autoridad superior á los 
efectos que procedan. 

Castrillo de l a Valduerna 1.° de 
Mayo de 1893.—El Alcalde, J e r ó n i - ¡ 
mo López . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera. 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento , respec
tivas á los ejercicios económicos de 
1887 á 88 al 1891 á 92, ambos i n c l u 
sive, se hallan de manifiesto en la 
Sec re t a r í a del mismo, por plazo de 
15 días á contar desde la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia , á fin de que los ve
cinos del Munic ip io , puedan ente
rarse y presentar las reclamaciones 
que tengan por conveniente, y ter
minado dicho plazo, se las dará la 
t r ami t ac ión correspondiente. 

-' Castrillo de Cabrera 3 de Mayo de 
.1893.—El Alcalde , Enrique López. 

Terminado por el Ayuntamien to 
y Jun ta pericial e l apénd ice a l a m i -
llaramiento q u é ha de servir de base 
a l repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
para el a ñ o económico do 1893-94, ¡ 
se halla de manifiesto y expuesto a l , 
públ ico en la Secretaria munic ipa l ; 
por t é r m i n o de quince dias, contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c ia , para que los'contribuyentes que' 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Vegaquemada ' 
Algadefe 
Camponaraya 
Riello 

Formado el padrón de industr ial 
que previene el Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base para la ma t r í cu la de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al público por t é r m i n o 
do ocho d ías , en las Sec re ta r í a s de 
los Ayuntamientos que se expresan 
á c o n t i n u a c i ó ü , para oir las rec la
maciones que contra dicho d o c u 
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, uo ser:tn 
admitidas. 

A l i j a de los- Melones 
Vegaquemada 
Villaquilambre 

A Icaldia constitucional de 
Zaffuna JDalga 

L a Corporación de mi presidencia, 
asociada de un n ú m e r o igual de con
tribuyentes, en sesión extraordina
ria del día 28 de Abr i l ú l t i m o , y con 
el fin do hacer efectivo en el a ñ o 
económico de 1893 á 1894, el cupo 
de consumos, sal y recargos, para 
atenciones m u n i c i p a l e s , hasta e l 
m á x i m o de la ley, acordó proceder 
al arriendo en venta libre de las es
pecies de consumos siguientes: car
nes vacunas, lanares y cabrias, idem 
de cerda, consistentes en fresco, l í 
quidos ó sean vinos y aceites de las 
comunes, sirviendo de tipo para la 
primera subasta, la suma de tres 
m i l nuevecieutas ochenta y nueve 
pesetas cincuenta y un c é n t i m o s á 
que asciende la cuota para el Tesoro, 
tres por ciento de cobranza y con 
ducc ión y el ciento por ciento para 
cubrir atenciones del presupuesto 
munic ipa l ; s i f la lándose parala p r i 
mera subasta el día 24 del actual , 
de tres á cinco de s i l tarde, teniendo 
lugar ei) la casa consistorial ante la 
m a y o r í a de los Concejales. 

Que para tomar parte en la su 

basta es necesaria la c o n s i g n a c i ó n 
del dos por ciento del tipo por que 
se g i ra ta misma. L a fianza que ha 
de prestar el rematante,, ha de ser 
hipotecaria y por la cuarta parte 
por que se le adjudique. E l pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en l a Secretaria del Ayuntamien to . 

Asimismo y ' s i por falta d e l i c i -
tadores no diese resultado aceptable 
dicha subasta, se seña la para la se
gunda y ú l t ima el día 4 de Junio 
p róx imo , de tres á cinco de su tarde 
y por las dos terceras partes del tipo 
por que se g i ra la pr imera. 

L a g u n a Dalga 9 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Manuel Prieto. 

JUZGADOS. 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que para el día 31 de 

Mayo p róx imo , y hora de las once 
de su m a ñ a n a , se venden en púb l i ca 
subasta en la sala de audiencia de 
este Juzgado, y en la del municipal 
de Carrocera, los bienes inmuebles 
s i g u i e n t e » : 

U n a casa en el casco del pueblo 
de Carrocera, á la calle de la Iglesia, 
s eña l ada c o n e l n ú m e r o 13; que 
mide una superficie de 25 metros de 
fondo p r ó x i m a m e n t e , por 12 de fa
chada, ó sean 280 metros cuadrados 
p r ó x i m a m e n t e , compuesta de habi 
taciones altas y bajas, construida de 
piedra en parte, y és ta cubierta de 
teja, y el resto de habitaciones, co 
cina, cuarto y pajares, cubierto de 
paja, y en el ceutro su corral ; l inda 
O . la iglesia, M . dicha calle, " . casa 
de Isabel Morán, y N . con huerto de 
Vicente Sierra y Rosal ía l 'érez, t a 
sada en 6511 pesetas. 

U n huerto en el casco del mismo 
pueblo, al sit io de la Iglesia, de c a 
bida de un cuart i l lo, ó sean 48 cen -
t i á r e a s , r egad ío , sembrado de pata
tas; linda O. otro de Manuel C a l 
vete, M . con el r ío, P. huerta de 
Manuel Calvete y N . camino, ta 
sado en 30 pesetas. 

Una tierra, á lo alto de las Barre
ras, t é rmino de dicho pueblo, c en 
tenal y t r iga l , de cabida de 18 á r ea s 
80 cen t i á r eas , ó sean 2 heminas 
p r ó x i m a m e n t e ; 'linda O. tierra de 
Urbano Mal lo , M . otra de José Diez, 
P . y N . ejido de Concejo, tasada en 
60 pesetas. 

U n prado, á la Cerrada, en igua l 
t é r m i n o , de cabida de unos 5 cele
mines, secano, equivalentes á 9 
á r ea s 60 cen t i á r ea s ; l inda O. otro 
de A n g e l Rodr íguez , vecino de San
tiago de las Vil las , M . prado de U r 
bano Mallo, P. camino, y N . tierra de 
Josefa Fe rnández , vecinos de dicho 
Santiago, tasado en 40 pesetas. 

U n barreal, en igua l t é rmino , al 
molino derribado, de cabida de 2 
heminas p r ó x i m a m e n t e , secano, ó 
sea 18 á r ea s 80 cen t i á reas ; l inda 
O. con prado de B e n i t o M u ñ i z , 
M . camino, P. ejido del pueblo, y 
N . con el rio, tasado en 25 pesetas. 

Una tierra, á la hijuela, en el mis 
mo termino, de cabida de 3 hemi
nas, ó 28 á reas 19 c e n t i á r e a s , se
cano; linda O. otra de Ramiro F e r 
n á n d e z , M . otra de Pedro Alvarez , 
P . otra de Manuel F e r n á n d e z , y 
N . otra de Urbano Mallo, és te y el 
primero vecinos de Carrocera y Ips 
otros dos de Santiago de las Vi l las , 
tasada en 20 pesetas. 

U n prado, a l a cuesta, t é r m i n o de 
Santiago de las Vi l las , c u y a cabida 

sé ignora; l inda O. Pedro Alvarez , 
M . A n g e l de la Hoz , vecinos de 
Santiago de las Vi l l a s , P . y N . he
rederos de Bernardino F e r n á n d e z , 
vecinos de Sorribas del Alba , tasado 
en 70 pesetas. 

U n linar, do l laman Quirós , t é r 
mino de Carrocera, de cabida de 2 
celemines, ó sean 4 á r e a s , r egad ío ; 
l inda O. otro de Matías Diez , M . otro 
de Manuel F e r n á n d e z , P . otro de 
Magdaleno González , vecino de Ben-
llera y N . otro de Alonso Alvarez , 
tasado en 60 pesetas. 

Cuyos bienes 83 venden como do 
la propiedad de los hijos y herederos 
de Antonio Sampayo, representados 
por su madre Concepción Rabanal; 
para hacer pago de la cantidad de 
562 pesetas 50 c é n t i m o s , á D . Ji sé 
Vázquez , como representante lega l 
de su esposa Carlota de la Fuente, 
de esta vecindad, y á que se hal lan 
condenados á satisfacer en demanda 
de menor cuan t í a que la Carlota les 
p r o m o v i ó . 

Advi r t i éndose , que para tomar 
parte en la subasta, debe rán cons ig
nar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado, el 10 por 100 
efectivo de su t a sac ión ; no se admi 
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes do a q u é l l a , pu-
diendo hacerse ei remate á calidad 
de ceder; y se hace constar qun de 
dichos inmuebles no hay t í t u lo s do 
propiedad. 

Dado en León 18 de Abr i l de 1893. 
—Alberto R í o s . — P . S. M . ; Marcelo 
Gonzá lez . 

D . Mariano Rodriguez Balbucna, 
Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que &:\ el juicio ve r 

bal celebrado en este Juzgado, á 
instancia de D." Fi lomena González 
Bernardo, contra D. Nemesio Po r t i 
llo Maestro, subre pago de rentas, 
se dic tó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«En la ciudad de León á v e i n t i 
séis de Abr i l dé m i l ochocientos no
venta y tres, el Sr . D . Mariano Ro
d r í g u e z Balbuena, Juez municipal 
de la misma: visto el precedente 
ju ic io verbal entre D." Fi lomena 
González Bernardo, v iuda , de esta 
vecindad, demandante, y D. Neme
sio Portillo Maestro, domiciliado en 
l a misma, demandado, por ante m i , 
Secretario, dijo: 

Fallo: que debo condenar y con
deno en rebeldía á D . Nemesio Por
til lo Maestro, al pago de las ciento-
cincuenta pesetas é intereses de seis 
por ciento anual , desde el cuatro 
del corriente mes, por que le ha de
mandado D . ' Fi lomena González y 
en las costas de este juicio. Así de
finitivamente juzgando lo pronunr 
ció, m a n d ó y hrmo el expresado so-
ñ o r Juez, de que y o Secretario,, 
certifico.—Mariano Rodr íguez B a l -
buena.—Ante mí , Enr ique Zotes .» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , s e g ú n pro
viene el art. 769 de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , es el presente, que 
se firma en León á veiusiete de A b r i l 
de mi l ochocientos noventa y tres. 
—Mariano Rodriguez Balbuena.— 
Ante mi , Enrique Zotes, Secretario.. 
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